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DE LA PROVINCIA DE JRBS 
GOBIERNO D E P B O T r a O I A 

OHDES PÜBL1C0 

C i r c u l a r . — N ú m . 91 . 

Habiéndose ausentado de l a casa 
paterna en el pueblo de Piedralva, 
Ayuntamiento de Santiago M i l l a s , 
el joven Dionisio Mar t ínez M a r t í 
nez, cuyas s e ñ a s se insertan 4 c o n 
t inuac ión ; ordeno á las Autoridades 
dependientes de l a m í a , procedan ¿ 
su busca y captura y caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposic ión. 

León 6 de Mayo de 1889. 
C e l s o G a r c í a d e l a I B I e g a . 

Señas. 
Edad 18 a ñ o s , estatura regular , 

pelo negro, ojos idem, nariz l a rga , 
boca regular, frente ancha, cara 
larga , color moreno, barba lampiOa. 

mcm DB FOMENTO. 

A l o n l e s . 

C i r c u l a r . 

Aprovechamienios forestales. 
Vistas las actas de 2.* subasta de 

maderas levantadas por los A y u n 

tamientos que se expresan á c o n t i 
nuac ión por las que fueron adjudi
cadas á los individuos-que se i n d i 
can como mejores postores los pro -
ductos concedidos á los distintos 
pueblos que los mismos compren
den en el vigente plan de aprove
chamientos; y habiendo sido ejecu
tados con arreglo a l pliego de c o n -
dicioaes inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . 8 correspondiente a l d ia 
18 de Ju l io ú l t i m o , s in que se haya 
presentado rec lamac ión alguna con 
tra dichos actos, he acordado por 

Íirovidencia de esta fecha aprobar 
as indicadas subastas y prevenir 

á los Sres. Alcaldes paraque és tos lo 

hagan ú los interesados rematantes, 
que tan luego como presenten las 
correspondientes cartas de pago en 
que hagan constar haber efectuado 
el ingreso del importe de la subasta 
en los arcas municipales y la del 
Tesoro, Ies será expedida la oportu
na l icencia por el Sr . Ingeniero Jefe 
de Montes, para que desde luego 
puedan efectuar e l aprovechamien
to de los productos que le fueron 
adjudicados. 

León 30 de A b r i l de 1889. 

Cetfto G a r c í a ü c l a R i e g a . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

GaJbr i l lanes . . . . 
Matadeon. ' . . . 

P U E B L O S . 

Gradefes.. 

Hiaño 

Cebanico 

Villasabariego.. 

L u c i l l o . . 

Mur ías de Paredes. 

L a Vega de Almanza . 

Oseja deSa jamhre . . . 

Las O m a ü a s 

Quintaml la r a r o o 
Castrovega 
Garfin 
(Nava 
•.Villacidayo 
¿Villanofar. 
[San Bar to lomé 
fRiaño 
(Mondreganes 
jR iva 
iV i l l ime r 

Í
Luyego 
Vil la l ibre 
Chana 
Fi l ie l 
Molinaferrera 
'Pobladora de la Sierra 
Boisán 
Piedras Alvas 
Busnadiego 

I Vegapuj ín 
^Rodicol 
Vi l l an ueva 

/Sabugo 
(Barrio de la Puente 
¡Calaveras de Arr iba 
'Vi l lamorísca 
jOseja, Ribota y Soto 
/Los Cascaros 
ISardonal 
/Valdequima 
(Brazuelo, Pidones y otros. 
Piedrasecha -

Carrocera.. 

[ y i ñ a y o . 
'Santiagc 

Los Barrios de Luna . . 

C a s t r o m u d a m . 
Vi l l amol 

Santiago 
Carrocera 
Beal lera 
Cuevas 
Otero '. 

/ 'Portilla 
ilrede y Barrios de L u n a . 
Ul i rantes 
(Minera 
Mora 
S a g ü e r a 
Mallo 

Ildem 
Idem 

Metros 
cúbicos. 

1 
10 

2 
4 
8 

10 
29 
10 
20 

4 
2 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
2 
1 
3 
2 
4 

4 
8 
2 

164 
1 
1 
1 

12 
2 

10 
6 

Clases de madera. 

R o b l e ; . . . . . . : 
Chopo 
Roble 
idem 
idem 
Chopo 
Roble 
Roble y H a y a . 
Roble 
idem 
Chopo 
Roble 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Roble y H a y a . 
Chopo 
idem 
idem 
Roble 
idem 
idem 
idem 
idem 
Chopo 
Roble 
Chopo 
Roble 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
¡idem 
idem 

Itaiiortc 
de la' 

subasta. 

20-
5 

100 
20 
40 
40 

100 
230 
100 

20 
20 
20 
10 
10 
20 
20 
10 
10 
20 
10 
30 
20 
40 
20 
40 
80 
20 

880 
5 
5 
5 

120 
20 
20 
20 
10 
5 

20 
20 
30 
40 
20 
20 
20 
20 
20 

100 
78 

Nombres <lú los remataotes. 

Manuel García Pé rez 
Diego del Canto 
J o s é Yuguero 
Juan Perreras 
Leandro Garc ía 
Francisco Mont ie l 
Manuel Ferreras 
José Pérez 
Juan Pascual 
Francisco González 
Gerónimo Diez 
José Rabanal 
Francisco Moran 
José Mart ínez Prieto 
Narciso Alonso 
Francisco Alonso 
Bernabé Franganil lo 
Francisco Criado 
José Mart ínez Prieto 
Idem 
Perpetuo Mallo 
Antonio Bordón 
Pedro González 
Francisco González 
Juan Antonio Garc ía 
Marcelo Gómez 
Bruno González 
Faustino Simón Redondo 
Gerónimo Alvarez 
José Diez 
Nicanor Pérez 
Ju l i án Calvo Pardo 

iAntonío López 

|Juan Rodr íguez 
Jacinto Alva rez 
Juan R o d r í g u e z 
Idem 
Idem 
Idem 
Jacinto Rodriguez 
A n g e l Vallejo 
Ju l i án Delgado 

• " I r 

!('.! 



G O B I E R N O CIVIL D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . N E G O C I A D O D E F O M E N T O . 

Estado que manifiesta los retrasos ocurridos en e l servicio de trenes durante e l pasado A b r i l , s e g ú n parte recibido de la Inspecc ión administrat iva y 
mercantil de ferro-carriles y sección exclus iva de esta capital . 

FtcJia dt loa chnuneíto. 

7 
9 

17 

20 
23 
29 

A b r i l . . 1889 

Cansas qixa mótiTSroQ el retraso. 
•Jtttront, 

Horas Minutoa. 

Por d e s c a r r i l á m i e u t o de un -wsgon del n i ix to n ú m . 481 en el k i l óme t ro 
144 p r ó x i m o á la estación de Lugones 

Por afluencia de viajeros y tema de agua en Torre 
Esperar en Polencia a l tren n ú m . 11 
Trasbordo en el k i lómet ro 321 p róx imo i Uontefurado á consecuencia 

de u n desprendimiento de tierras 
Haber descarrilado a l entrar en la estación de Santas Martas 
Trasbordar una jaula con fresco ep Ponferrada 
Afluencia de viajeros en Santul lano, se agregan cuatro coches en Pola 

de Lena y precauciones. 
León l . " de1 Mayo de 1889.—Celso Qarcia de la Biega. 

35 
32 
39 

20 

40 

30 

-mpueslaa. 

> > 
» » 
» » 

Número. ' Clase. 

460 
412 
411 

412 
431 
412 

460 

Correo 
idem. 

M i x t o . 
Correo 

idem. 

Asturias. 
Gal ic ia . 
Madrid. 

Galicia . 
Falencia. 
Gal ic ia . 

Asturias. 

(Gaceta del día 5 de Mayo.) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

H E A L ORDEN CIRCULAR 

Publicada en la Gaceta de 3 del 
actual la ley aplazando hasta 1." de 
Diciembre del presento a ñ o las elec
ciones para la renovac ión bienal de 
los Ayuntamientos, que estaban se-
fialadas para los dias 6 a l 9 de este 
toes, debe V . S. fijar preferente y 
particular a t enc ión en las disposi
ciones que aquella contiene, y en 
todas las d e m á s dé referencia, para 
procurar con perseverante celo que, 
lo mismo en la formación del nuevo 
padrón vecinal y listas de electores 
y elegibles, que en l a elección que,, 
con arreglo k ellas, ha de verif icar
se, resplandezca J a m á s . e s t r i c t á l e 
gal idad, amparando1 con oneVgía él ' 
derecho de todos . -Próximo V . S. --ti
los pueblos donde han de tener l u 
gar las operaciones; estando bajo 
su autoridad las personas que deben 
intervenir en ellas, y haciendo, en 
su caso, uso prudente, pero severo, 
de las atribuciones que le corres
ponden, es tá en el caso de ejercer 
una asidua vigi lancia para que las 
prescripciones de la ley no sean des
atendidas ni burladas. E l (iobierno 
está dispuesto á no tolerar sobre es
to la menor tibieza por parte de sus 
Delegados; pues pudiendo corregir 
las faltas y omisiones que cometan, 
y hasta dar conocimiento i. los T r i -
buuales ordinarios de aquellos he
chos que revistan ca rác te r de delito, 
no se concibe excusa que pueda dis
culpar el menor descuido; como no 
se explica tampoco por parto del 
Cuerpo electoral la indolencia que 
viene observando en el ejercicio de 
sus derechos, cuando son fáciles y 
gratuitos los medios que le es tán 
concedidos para reclamarlos ,ycuan-
do tan conveniente es que el in te rés 
privado salga de l a apa t í a que le 
domina, s i ha de obtenerse lo que 
tanto se desea; que es l a verdad 
electoral. E n tal concepto, y con el 
fin a d e m á s de que sea uniforme la 
aplicación de dicha ley; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre la Ee ina Kegente del .Reino, 
so ha servido dictar las disposicio
nes siguientes: 

1.° Los Ayuntamientos, en c u m 
plimiento delart . 2.° de la ley de 2 
del corriente mes, p rocederán d e n 
tro del mismo, á formar el corres
pondiente padrón vecinal , con es
tr ic ta sujeción á lo rreceptuado en 
los a r t í cu los 19 al 21 de la ley M u 
nic ipa l , y á los 17, 18, 19,21 y mo
delo que se ci ta; 22, 24 y 25 del c a 

p í tu lo 2.° del reglamento para la 
ejecución de l a ley Municipal de 20 
de Agosto de 1870; aprobado; por 
Real decreto de 6 do. Mayo de 1871, 
que se inserta á con t inuac ión : 

2. * ü l t i m a d o el padrón en la for
ma indicada, y sallado y rubricado 
en todas sus hojas, se ha r án cons
tar á ' s u final, por medio de d i l igen
c ia autorizada por el Ayuntamiento, 
los folios, enmiendas; tachaduras é 
interli'neaciones que contenga, que
dando prohibidas en absoluto toda 
clase de raspaduras, y se encuader
n a r á en uno ó m á s tomos.'.en la for
ma que más asegure su permanen
te conse rvac ión . 

3, "- Debiendo quedar terminado 
el padrón á que se refieren las dis
posiciones anteriores en 30 de Junio 
p róx imo , si no se iuterpusiesen re-

icursos de alzada para ante la D i p u -
lacioi i provincial , ó en el mes de 
Julio, caso de haberse ejercitado a l 
guno.; los Ayuntamientos con arre
glo á d i e h o padrón y cumpliendo el 
arfc. 22 de la ley Electoral de 20 de 
Agosto de 1870, procederán á for
mar las listas de electores y e leg i 
bles, .por Colegios, donde haya más 
de uno, que han de preceder al libro 
de censo, y las e x p o n d r á n al públ ico 
durante la primera quincena del mes 
de Setiembre, haciendo constar en 
ellas todas Us circunstancias que 
determina el modelo n ú m e r o 1.° c i 
tado, y . e x p r e s a r á n a d e m á s eo la c a 
si l la que £ e refiere á la profesión, el 
t í tu lo de capacidad profesional que 
tenga el interesado, como Abogado,. 

¡ Médico, F a r m a ' j é u t i c o , Ingeniero, 
: Notar io, etc. 
I 4." Los Ayuntamientos durante 

dicha primera quincena, a d m i t i r á n , 
dando recibo de ellas, y resolverán 
las reclamaciones que se presenten 
sobre inclusión ó exclusión de per
sonas en las listas, haciendo not if i 
car inmediatamente á los interesa
dos los acuerdos que sobre esto 
adopten, y observaran todo lo de
más que se dispone en los a r t í c u 
los citados de dicho reglamento, en 
el 26 de l a ley Electoral de 1870 y 
en la Real orden de 14 de Enero ú l 
timo, en cuanto no se opongan á 
las disposiciones de la loy de 2 de 
Mayo del presente a ü o ; pero enten
diéndose que los plazos que se se
ña lan para resolver las Comisiones 
provinciales y las Audiencias, s i s e 

: interpusieren recursos para ante 
I ellas, se rán para las Comisiones la 
¡ primera quincena del mes de Sep-
• tiembre, y . para las .Audiencias la 

primera del mes de Octubre s i 
guiente. 

Los Ayuntamientos y d e m á s A u 

toridades; de que hablan los a r t í c u 
los 24, 27 y 28 de la citada ley ; de 
20 de Agosto de' 1870, e s t á n obl iga
dos á facilitar inmediatamente á 
quienes los pidieren, los datos y do
cumentos que soliciten para el ejer
c ic io del derecho electoral. 

Todo elector podrá valerse de N o 
tario para hacer-constar los actos y 
hechos que le convengan, sin que 
pueda uegarse la in t e rvenc ión de 
dicho funcionario, si é s t e hubiese 
cumplido con anunciarse en la for
ma que la ley requiere para ejercer 
su cargo. 

5. " Los Ayuntamientos en e l 
momento que queden ultimadas las 
listas, que deben exponerse al p ú b l i 
co en la primera quincena del mes 
de Noviembre, p rocederán con arre
g lo á los a r t í cu los 19 y 20 de l a ley 
Elec tora l í>de"1870, á ihstíi'ibír líos1 
electores y elegibles en el libro es
pecial de censo de que tratan dichas 
prescripcioues y con las foimal ida-
des y requisitos que ellas estable
cen y e n v i a r á n antes del 15 del m i s 
mo mes de Novienbre copia autori
zada del censo á las Comisiones ins
pectoras del censo electoral provin
cial _á que corresponda cada A y u n 
tamiento. 

6. * Habiendo do arreglarse e l 
procedimiento para la elección a l 
establecido en los cap í tu los . 1.° y 2." 
del t í t u l o 4.° de l a ley Electoral pa
ra Diputados á Cortes de 28 de D i 
ciembre de 1878, que es el que rige 
t amb ién para l a de los provinciales, 
se c u m p l i r á lo . dispuesto en los ar
t í cu los desde el 62 al 75, y desde el 
77 a l 96 inclusives, con las modifi
caciones siguientes: 

1. * Lo que ordena el 62 con re
lación á Secciones, se e n t e n d e r á con 
referencia á Colegios en los A y u n 
tamientos donde naya m á s de uno. 

2. ' • Las operaciones á que se re
fieren los 66 a l 71, t e n d r á n lugar e l 
viernes inmediato anterior a l domin
go señalado para la e lecc ión . 

3. ' Las cédulas y actas notaria
les do que tratan los 64 y 65, no po
drán l levar fecha anterior en m á s de 
ocho dias a l designado para l a elec
ción de Concejales. 

'4.* L a copia del acta á que se re
fiere el art. 90, s e r á remitida por 
conducto de los Gobernadores, en la 
forma que el mismo expresa á la C o 
mis ión provinc ia l . 

5." L a des ignac ión de Interven
tores de que trata el 91, se ha rá an 
tes de disolverse las Mesas, con su
j e c i ó n á las reglas que establece e l 
art. 80 de l a ley Electoral de 20 de 
Agos to de 1870. 

7. " Concluida la e lección, se ob-. 

s e r v a r á n en todas las d e m á s opera
ciones siguientes los ar t ículos desda 
el 79 a l 90, ambos inclusives, y el 
92 de l a citada ley de 20 dé Agosto 
de .1870, con las modific,acionés"es-
•tablecidas en el art. 5.° de la de 2 
del ac t i ia l . 

• 8." La convocatoria se entiende 
hecha para los efectos del perio
do electoral veinte dias antes de l 
seña lado para la elección. 

9. " Los Gobernadores civiles de 
las provincias da r án parte cada diez 
dias á es,te Ministerio del modo y 
forma en que se vayan realizando 
las operaciones prevenidas, y de 
cuantas quejas ó reclamaciones se 
les diri jan, expresando la resoluc ión 
que hayan adoptado acerca de ellas. 

10. Tddo vecino ó interesado, 
a p á r t e de los recursos que la ley le 
cobcedd, ' 'podrá en el acto que los 
interponga ó presente • dirigirse á 
este Miúisterío a c o m p a ñ a n d o copia 
de aquellos én papel de oficio á fin 
de que puedan inspeccionarse, y en 
su caso ser corregidas oportuna
mente cuantas infracciones se c o 
metieren. Para que todos estos ac 
tos y antecedentes revistan c a r á c 
ter de publicidad, e s t a r án en este 
Centro á disposición de cuantas 

. personas deseen enterarse de ellos. 
' 11. Toda falta ú omisión que se 
i cometa en el cumplimiento de las 
' obligaciones y formalidades que i n 

cumben á los Alcaldes, A y u n t a 
mientos, Secretarios de los mismos, 
Presidentes, interventores de las 
Mesas, individuos de la Comisión 
del censo y d e m á s personas á quie
nes se confiero alguna función re 
lacionada con la formación del p a 
drón vecinal y listas, ó con el ejer
cicio del derecho electoral, que no 
llegue á constituir delito de los que 
e s t á n especialmente penados por l a 
ley ó por el Código, será corregida 
por los Gobernadores.con una m u l t a 
que no excede rá de 500 pesetas, 
pudiendo los interesados interponer 
recurso de alzada contra la impos i 
ción para ante este Ministerio d e n 
tro del t é r m i n o improrrogable de 
diez dias, p r év i a cons ignac ión del 
importe de aquella, y r e m i t i é n d o s e , 
en tal caso, el recurso con los ante
cedentes á los tres dias de su pre 
s e n t a c i ó n . 

12 A los ocho dias de haberse 
recibido la presente c i rcular todos 
los Gobernadores r emi t i r án á este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial en que se haya publicado, y 
la comun icac ión do los Alcaldes de 
los Ayuntamientos de sus respect i 
vas provincias, de quedar en tera
dos de aquella. 



ñ 
L a falta en el cumplimiento de 

esta disposición s e r á corregida coa 
l a multa que establece l a 11 de esta; 
Ci rcu la r . 

De Real orden lo digo á V . S. pa-. 
ra su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios jruarde á V . S. m u 
chos afios. Madrid. 4 de Mayo de 
1889.—Ruiz y Cupdepon.— Sr . G o 
bernador de la provincia-de 

DISPOSICIONES 
del cap. 2.° del Reglamento para la 
ejecución de la ley municipal de 20 de 
Agosto de 1870, aproiadas por el arll-i 
culo 18 del Real decreto de 6 de Mayo 
de l&ll,piíilicado en la Gaceta del 7 

del propio mes. 

. De los habitantes . 
y sus empadronamientos. 

. Ar t i cu lo 17. De toda instancia 
pidiendo declaración,de vecindad se 
da rá e l . resguardó que, expresa el ar
ticulo 23 de la ley , haciendo cons-
tair.én él los documentos que.se p r é -
e e ñ t é n con la sol ic i tud. 

Estos asuntos se d e s p a c h a r á n en 
el t é r m i n o m á s breve, dándoles pre
ferencia en las sesiones del A y u n t a 
miento. 

A r t . 18. Las traslaciones de v e 
cindad de un Municipio á otro no 
t e n d r á n efectos legales mientras el 
vecino no traslade realmente su re
sidencia, familia 6 indust r ia . Los 
Ayuntamientos t o m a r á n ' en consi 
de rac ión estas circunstancias a l 
examinar la pet ic ión de -vecindad. 

A r t . 19. Toda dec larac ión de v e 
cindad, sea de oficio 6 á instancia 
de parte, se h a r á saber por escrito 
a l interesado dentro de las . v e i n t i 
cuatro horas de acordada, h a c i é n 
dole firmar el recibo de l a c o m u n i 
cac ión . E n caso de que e l interesa
do no sepa escribir, se a c r e d i t a r á la 
entrega con la firma de dos vecinos. 

A r t . 21 . E l padrón de los hab i 
tantes en el t é r m i n o munic ipa l se 
formará con a r r eg ló al modelo n ú 
mero 1.° que acompaña á este r eg la 
mento, ó al que en lo sucesivo se 
circule por el Gobierno, distr ibur 
yendo una hoja á cada cabeza de 
familia para. qué llene las casillas, 
excepto l a ú i t in ia , que l a l l e n a r á e l 
Apuntamiento clasificando á los ha
bitantes, con a r r e g l o a l a r t . l l . d e 
l a l ey , en vecinos, domiciliados y 
t r a n s e ú n t e s . 

A r t . 22. L a negativa ó resisten
c ia á llenar l a . hoja del padrón se 
p e n a r á gubernativamente con m u l 

ta dentro de. los l imites seña lados 
en el art. 72 de l a ley , sin perjuicio 
de los procedimientos judiciales á 
que pudiera dar lugar l a desobe
diencia calificada. 

A r t . 24. L a falsedad de los datos 
que se estampen en el padrón ó en 
la» hojas y declaraciones para for
marlo da rá motivo, cuando const i 
tuya delito, á los procedimientos 
criminales á que haya lugar , con 
arreglo a l cap. 4.°, t i t . 4 .° , l ibro 2 . ' 
del Código penal. 

A r t . 25 . L a cualidad de vecino 
solo puede probarse por e l p a d r ó n 
del respectivo Municipio , ó con cer
tificación en forma que acredite el 
dia en que el interesado obtuvo l a 
declaración de vecindad. 

E l resumen clasificado del n ú m e 
ro de habitantes del t é r m i n o m u n i 
cipal que s e g ú n el padrón ultimado 
resulte a l fin dól a ñ o económico , se 
remi t i rá á la Diputac ión provincia l 
por conducto del Gobernador, e l 
cua l d a i á curso a l o r ig ina l conser
vando en su poder copia l i teral .» 

L o que he dispuesto hacer p ú b l i 
co por medio de este periódico o f i 
c ia l para conocimiento de los s e ñ o 
res: Alcaldes de esta provincia, que 
d a r á n cuenta inmediatamente de 

esta c i rcular á los respectivos A y u n 
tamientos en ses ión extraordinaria, 
á fin de que acuerden lo que corres
ponda para su exacto cumplimiento, 
encarec iéndo les l a importancia do . 
este servicio as í como l a responsa
bilidad que c o n t r a e r á n en caso de 
que le descuiden. 

Y con objeto de que huya la de
bida uniformidad en la formación de l . 
padrón , los Ayuutaiuieutos adopta
r á n r á p i d a m e n t e las disposiciones 
convenientes para que en los d ías 
24, 25 y 26 del corriente mes sean 
repartidas las hojas cuyo modelo se 
a c o m p a ñ a ; debiendo verificarse las 
operaciones sucesivas de manera 
que precisamente desde el dia 15.de 
Junio p r ó x i m o queden á disposición 
del público en la torma que previe
ne oí art. 20 de l a l ey municipal . 

Por ú l t i m o prevengo á los señores 
Alcaldes que inmediatamente par
t i c ipa rán a este Gobierno que que
dan enterados de cuanto se previe
ne en la presente circular , teniendo 
entendido que de no verificarlo así 
me v e r é en la sensible necesidad de 
imponer al que no cumpla la multa 
que determina l a regla 11 de l a 
preinserta Real ó r d e n . 

León 7 de Mayo do 1889. 
C e l s o G a r c í a do Ib R i e g a . 

. i? 

I I 
Ib 

( M o d e l o n ú m e r o 1.a) 

Hoja de padrón á que se refiere el articulo 21 del reglamento. 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

. .: • FECHA 
SEL NXCIMÍENTO 

^ l U . .. . U e l . . , A&o. 

NATURALEZA 

. Pueblo. .. ' Provincfc. -

Prorosion. 

• <!)• : 

Residencia 
Imbitual. 
- m 

Tiempo 
de residencia en 

-elpueblo. ' 

:,0ONTRl?Íj01ON 

Térritorial Industrial. 
Ptas. Cts, Ptas. Cts. 

Clasificación 

como habitante 

(*) 

Excepto la ú l t ima casilla, todas se llenarán por el inquilino ó cabeza de familia, expresando en cada linea el nombre y d e m á s circunstancias do cada una de las personas quo 
habiten en la casa, empezando por él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. 

(1) E n la casilla Profesión se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese m á s de una, todas ellas; por ejemplo: Mtídico. propietario y labrador, rentia-
ta del Estado y contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios y comerciante, etc., etc. 

(2) En la cnslWo. Residencia ñabitualse fijará el puebloen quo habite la persona la mayor parto del aiio;por ejemplo: un estudiante que está la. mayor parte del año en Ma
drid, aunque su familia resida-en-Murcia, se empadronará en el punto en que habite al hacerse.el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. 

(H} Esta casilla añadida por tirden telegráfica del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, se l lenará por el Ayuntamiento. 
(4) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al margen do cada nombre una de estas tres palabras; vecino, domiciliado, transeúnte , clasificando á cada habi

tante s e g ú n el artículo 11 do la ley. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

. S U B A S T A D E B A G A J E S 
de la provincia de Lcon para el aito 

económico de 1889-90. 

E l dia 7 de Junio á las once de l a 
m a ñ a n a , t end rá lugar en el sa lón 
de sesiones de esta Diputac ión ante 
el S r . Gobernador ó Diputado en 
quien él delegue, la subasta de ba
gajes para toda la provincia, duran-
te-el a ñ o económico de 1889-90, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
á con t inuac ión se inserta. 

E l tipo de subasta genoral se rá el 
de 18.000 pesetas y el de los canto
nes e l seña lado en el cuadro ad 
jun to . 

Los l ici tadores p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones con arreglo a l modelo 
adjunto, en pliego cerrado, que en 
t r e g a r á n a l Presidente tan luego 
como so dé principio al acto; dentro 
del pliego inc lu i rán l a c é du l a de 
vecindad y el documento jus t i f i ca 
tivo de haber consignado en l a Caja 
provincial ó en l a sucursal de la de 
Depósitos el 5 por 100 del importe 
del servicio total ó parcial á que as
piren. Se rá desechada la proposición 
si faltare alguno de estos documen
tos, excepto al actual contratista 
D. Domingo Alonso, quo por tener 
en fianza la cantidad necesaria se le 
exime del depósi to; t amb ién será 
nula la proposición s i el .licitador 
e s t á incapacitado para ser contra

tista s e g ú n .dispoue el art. 11 del 
Real decreta de 4 de Enero de 1883. 

L a adjudicación de la subasta g e 
neral q u e d a r á subordinada ú lo que 
resulte de las proposiciones por can
tones, los contratistas que » és tos se 
presenten a c o m p a ñ a r á n t a m b i é n c é 
dula de vecindad, documento de 
depósi to bastante á . cubr i r el 5 por 
100 del tipo ¿señalado, si es que no 
les hubieren unido al pliego de s u 
basta general . . 

Pliego de condiciones lajo las cuales 
se saca ápública subasta el servicio 
de bagajes ¿li toda la provincia du-
raiité ¿laño ecóiionucó de 1889-90. 

I.* E l servicio de bagajes com
prende los trasportes que se expre

san en este pliego durante el a ñ o á 
contar desde l . " de Jul io de 1889 á 
30 de Junio de 1890. 

2." Las proposiciones se rán es-
c r i t a sy ajustadas al modelo adjunto. 

D . (el nombre) vecino de so 
comprometo á realizar el servicio de 
bagajes durante el a ñ o e c o n ó m i c o 
de 1889-90, con arreglo a l p l iego de 
condiciones inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m . (el que sea) por la 
cantidad de pesetas c é n 
timos eu toda l a p rov inc i a ; ó por. . . . 
pesetas c é n t i m o s e l c a n t ó n 
de . 

(Si fija m á s de u n c a n t ó n les do-
s igna rá s e ñ a l a n d o á cada uno pre
cio.) 

(Fecha y firma.) 

http://que.se
http://arregloalart
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3.* N o obs ta rá las proposiciones 
generales ó para todo el servicio á 
las particulares, para uno ó m á s 
cantones de los señalados en l a nota 
adjunta A este pliego, siempre que 
no excedan del tipo que á cada uno 
se asigna, bajo el «n t ende r de que 
si l a economía que puedan ofrecer 
las proposiciones generales es mar 
y ó r que la resultante de las par t i 
culares imputando A los cantones 
no subastados e l tipo referido, se rán 
desechadas. 

i . ' E l contratista se obl iga: 
1. ° A facilitar á las clases mi l i t a 

res, cuando la Autor idad local lo 
reclame por medio de nota ñ r m a d a 
por l a misma,en la que se exp resa rá 
el n ú m e r o y clase de las cabal ler ías 
ó carros, sugetos que lo solicitan, 
puntos de que és tos proceden, n ú 
mero y fecnas de sus papeletas ó 
pases y Autoridad por quien han 
sido expedidos, siempre que en tales 
documentos se requiera el suminis
tro de bagajes. 

2 . " A prestar el mismo servicio 
á los Guardias civiles y sus fami
lias, siempre que por causas depen-
dieütos de su reglamento ó por 
mandato superior sean trasladados 
do uu punto á otro; pero de n inguna 
manera, cuando lo verifiquen por 
conveuieucia propia y 4 su instan
c ia , teniendo obl igación el Guardia 
de exhibir la orden que dispuso el 
traslado. E n el primer caso habrá 
derecho á bagajes para el mobiliario 
y efectos de.su uso particular. 

3. ° Idem á los pobres sexagena
rios ó impedidos que l leven-órden 
del Sr . Gobernador de la provincia 
y á los que teniendo aquellas con
diciones so expida bagaje por. otras 
autoridades, p iec i súndose en uno y 
otro caso que se dirijan a l pueblo de 
su naturaleza, á baüos ü hospitales, 
y su imposibilidad de caminar á pié 
se acredite con una nota del facul
tativo del pueblo donde se preste 
el bagaje, y en su defecto por de
claración de la mayor ía de los i n d i 
viduos del Ayuntamiento residen
tes en dicha localidad. E l pueblo de 
la naturaleza del pobre se just i f ica-
r:í por medio de la cédula de vec in
dad si la tuviere, ó por lo que ex 
prese ia órden del bagaje. 

4. " Idem á los presos y penados 
enfermos ó imposibilitados con tal 
que el guardia encargado de la con 
ducc ión haya solicitado el bagaje 
por conducto del Alcalde. 

5. " Para el puntual cupl imien-
to de estas obligaciones observará 
el contratista las siguientes pres-
eiipciones. 

1." E n todos los pueblos cabeza 
do c a n t ó n t e n d r á el contratista la 
persona que le represente y el n ú 
mero de veh ícu los que m á s adelan
te se fijan respectivamente. Cuando 
en a l g ú n can tón se retrasase el 
s e iv ' c íb por no haber representan
te, n ú m e r o de cabal ler ías ó carros 
para hacer las conducciones que 
se pidan, ó por cualquier otra c au 
sa dependiente de la voluntad del 
contratista, y el Alcalde lo supla 
con carros ó" cabal le r ías buscadas 
por su autoridad, obonará el con
tratista á los d u e ñ o s el doble de 
la tarifa señalada en la siguiente 
regla. 

S i on los d e m á s pueblos que 
no sean cabeza do c a n t ó n tieuen 
que prestarse bagajes s e g ú n lo ex 
puesto cu la condición 4." cu ida rá 
la autoridad respectiva de s u m i n í s 
trales teniendo los dueños do car
ros 6 cabal le r ías empleadas en e l 

servicio, derecho á cobrar del con 
tratista 13 c é n t i m o s de peseta por 
k i l óme t ro y caballería menor, 18 
por mayor y 30 por carro, p a g á n 
doseles el viaje de cargado ó sea de 
ida, quedando á favor del contra
tista l a re t r ibución que dan los m i 
litares con arreglo á ins t rucc ión . 
E n el caso de que no verifiquen el 
pago en el t é rmino de dos días , los 
Alcaldes pedrán hacerlo efectivo 
por l a via de apremio gubernat iva 
contra los bienes del contratista ó 
pedi rán por medio de oficio dirijido 
con oportunidad al Presidente de l a 
Diputac ión , que se retenga en la 
Caja provincial e l importe de l a 
cuenta. 

6. ° E l contratista c o b r a r á por 
trimestres vencidos en la Deposita
r í a provincial la cuarta parte del 
importe del remate, y de las clases 
militares, que usen" bagajes, las 
cantidades que marcan las tarifas 
y disposiciones vigentes. 

7. ° S i a l gún contratista tiene 
necesidad de internarse en otra pro
v inc i a con carros ó cabal ler ías pres
tando servicio, tiene derecho á re
clamar ante esta Diputac ión para 
que por ella se exija el abono de la 
cantidad que corresponda pagar 
s e g ú n contrato al do la provincia en 
que haya ocurrido la traslimitacion, 
e igualmente satisfará á dichas pro
vincias ó contratistas, los servicios 
que de ellos reciba al mismo precio 
que á él le paguen los suyos. 

8. " E l contratista ó sus encarga
dos tienen derecho á ex ig i r de los 
Alcaldes los auxilios que necesiten 
y la cooperación de su Autoridad 
,para realizar el servicio de bagajes 
con celeridad y ó rden . 

.9." Este contrato se hace á ries-
^go y ventura para el rematante, s in 
¡que pueda pedir a l te rac ión del pre
cio ó rescisión del contrato, some

t iéndose al fuero de esta Corporación 
y renunciado al propio, asi como 
queda obligado á satisfacer si le e x i 
gieren, los derechos de portazgos y 
pontazgos que haya establecidos ó 
se establezcan dentro del l imite de 
su c a n t ó n . -

10. Habrá lugar á la rescisión 
del contrato en cualquier tiempo, 
por faltas del rematante á las condi 
ciones estipuladas y t amb ién por 
mera conveniencia de l a Corpora
ción, sin perjuicio en este caso del 
derecho para reclamar los que l a 
rescisión le irrogue. 

11. Las multas é indemnizacio
nes á que dieren lugar los rematan
tes, se ha r án efectivas gubernat iva
mente por el órden establecido en el 
art. 32 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

12. E l rematante e s t á obligado á 
ampliar e l depósi to hasta el 10 por 
100 del de los tipos fijados á los can
tones que se le adjudiquen y a l 
actual contratista se le a c e p t a r á en 
cuenta como depósito definitivo el 
importe del que hoy tiene const i 
tu ido. 

13. E l remate que exceda de 
15.000 pesetas se e levará á escritura 
públ ica , siendo de cuenta del con -

| tratista el pago de todos los gastos 
' que la asistencia del Notario al acto 
: ocasione y del otorgamiento de l a 
\ escritura presentando és ta en l a 
i Con tadu r í a provincia l . 
• 14. Las expediciones que so d i -
• rijan á Gal ic ia , t end rán lugar por la 
| l ínea do Ponferrada y Puente D o -
1 mingo Florez y no por los cantones 
| de Villafrauca y Vega de Valcarce. 
' Mayo 1.° de 1889.—Aprobado por 
' la Comisión provincial en estedia. 
:. — E l Vicepresidente, Alejandro A l -
! varez.—Por acuerdo de l a Comi -
1 sion provincial , el Secretario, Leo 

poldo García . 

Nota de los cantones existentes en esta provincia, cantidades que á cada 
uno se les señala para la subasta y número de v e h í c u l o s que de
ben tener los contratistas respectivamente con arreglo á la con 
dición 5." 

C A N T O N E S . 

Cantidad 

s o u a l a d a . 

V E H Í C U L O S . 

Cabnllonas 

monarca. 

Almanza 
Astorga 
BembTbre 
B o ñ a r 
L a Bañeza 
L a Robla 
León 
Manzanal 
Mansil la de las M u í a s . . . 
Morgovejo 
Murías de Paredes 
Otero Je las Dueñas 
Páramo del S i l 
Ponferrada 
Puente Domingo Florez. 
lietuei'to 
K i a ñ o 
Sahagun 
Valencia de D . Juan 
Vnlverde Enrique 
Vega de Valcarce 
VilTablino 
Villadangos 
Vil la lobar 
Villafranca del B i e r z o . . . 
V i l l aman in 

250 
.100 
.000 
225 
900 

.000 
1.800 

900 
900 
125 
250 
227 
196 

.500 

.010 
196 
240 
906 
250 
680 
300 
220 
900 
235 
300 

.400 

1 
2 
2 
1 
3 
2 
4 
2 
2 
1 
2 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
3 
2 
1 
1 
2 

• 2 
2 

S U M I N I S T R O S 

Anuncio de sulaslapara elsuministro 
de mrios artículos que se destinan á los 
Hospicios de Zeon y Astorga durante 

el aTio económico de 1889 « 90. 

Total . 18.000 

E l dia 7 de Junio p róx imo á las 
doce de su m a ñ a n a t e n d r á lugar en 
e l Salón de Sesiones de la Diputa
ción ente el S r . Gobernador ó D i p u 
tado delegado, la subasta de los ar- ' 
t í cu los que se expresan en la con- , 
dicion 1." del pliego, tanto para e l 
Hospicio de León como para A s -
torga. 

Los licitadores p re sen t a r án sus 
proposiciones con arreglo a l modelo 
adjunto y en pliego cerrado que en 
t r e g a r á n al S r . Presidente tan lue -
ho como empiece el acto: dentro 
del pliego inc lu i rán la c édu l a de 
vecindad y el documento jus t i f i 
cativo de haber consignado en l a 
Caja provincial ó en la sucursal de 
Depósi tos como fianza provisional 
el 5 por 100 del importe total del 
a r t í cu lo ó a r t ícu los á que aspiren. 

Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó si el licitador es tá i nca 
pacitado para ser contratista, s e g ú n 
dispone el arfc. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

U n a vez adjudicado el remate 
t e n d r á obl igación el mejor postor 
de consignar otro 5 por 100 m á s 
como g a r a n t í a definitiva, excep
tuando de esta obl igac ión los su
ministros que deban hacerse de una 
sola vez y aquellos en que los l i 
citadores tengan establecimiento 
comercial abierto y so hallen al co 
rriente en el pago de la con t r ibu
ción de subsidio. 

Los documentos de depósi to de 
fianzas provisionales során devue l 
tos á les que no hayan sido agrac ia
dos, conse rvándose los de los rema
tantes hasta que los Sres. Directo
res de los Hospicios manifiesten 
haber terminado la responsabilidad 
del contratista. 

E n el Hospicio do Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 como fianza provisional los l i 
citadores que allí concurran á l a 
subasta la cua l t end rá lugar el 
mismo dia y hora bajo la presiden
cia de un Sr . Diputado provincia l 
tan solo para los ar t ículos referen
tes a l establecimiento. 

Modelo de itíroposicion 
D vecino de con 

cédu la personal que a c o m p a ñ o se 
compromete á suministrar al Hos
picio de (León ó Astorga) para el 
año económico de 1889 á 90 el ar
t ículo ó a r t ícu los siguientes: 

Por metros de á 
pesetas c é n t i m o s . 

Por litros do á 
Por kilogramos d e . . . á . . . 
E l documento do depósi to p rov i 

sional quo se uno cubre el 5 por 100 
del importe del remate. 

(Fecha y firma.) 
Nota. E n las proposiciones para 

la carne, tocino y aceite, no se i n 
cluirán las de otros a r t í cu los , por 
constituir aquellos remates acto i n 
dependiente. 

E l acto de la subasta se dividirá 
en dos periodos: primero el dedicado 
á la l ici tación de v íveres , y con 
cluido és te so pasa rá á la de los otros 
a r t ícu los comprendidos on el pliego. 

No es obligatorio elevar á escr i 
tura pública los remates que se ad 
judiquen. 

http://de.su


Pliega de condiciones ¡ajo las que se saca, ápública suiasta el suministro de los 
artículos que á continuación se expresa» para las casas de Expósitos de 
León y Astorga, desde 1.° de Julio de 1889 á 3P.de Junio de 1890. 

HOSPICIO D E L E O N . 

Carne do vaca 
Tocino 
Aceite 

Comltusiible. 

Carbón de roble. 
Id. do piedra 

Calzado. 

Suela 
Becerro blanco ' 
Cabra 
Badanas 

Cálcalo do 
las caatidttdos 

de suministrarso. 

.Tipo . 
l>or 

unidad 
para el 
rbmaté. 
PtsTcs. 

4.669 ki lógram, 
2.270 idom. 
1.696 litros. 

130 quintls. ios. 
345 idem. 

460 kilogramos. 
100 idem. 
50 idem. 

8 docenas. 

Ropas. 

Lienzo de hilo do vara de ancho 
para sábanas 

Id. de algodón para camisas 
Lienzo de algodón para lorros... 
Terliz rayado 
Bayeta para manteos 
Indiana de Vergara de dos caras 

para vestidos y mandiles... 
Cretona para mandiles 
Pañuelos do verano para el cue

llo do las acogidas 
Id. para las pequeñas 
Id. de percal para la cabeza 
Id. do algodón para bolsillo— 
P a ñ o Somonte para trajes de 

hombres 
Id. de mezcla para gorras y cha

lecos . . . . J 

HOSPICIO D E A S T O R G A . 

" m e r e t : ' •' ' 
O m w de vaca. 
T o c i n o — 
Aceite 

CoMbiislilile. 

Carbón <lc encina 

Id. do piedra 

Calzado. 

Suela ni gruesa ni delgada 
Vaquctillii 

Hopas. 

Terliz r:iyado para jergones.. 
Manías ú cobertores del país de 

tres ki lógnunos de peso 
Lienzo de hilo 
Id. de algodón para fundas 
Indiana de Vergara 
Lienzo de algodón para forros... 
Pañuelos de lana mata-frios po

so 630 gramos 
Bayeta color para sayas de abrí-

Lienzo do algodón para camisas 

910 motros. 
.215 idem. 
830 idem. 
500 idem. 
200 idem. 

.150 idem. 
200 idem. 

200 pañue los . 
100 ídem. 
'.50 idem. 
50 docenas. 

400 metros. 

1.100.kildgram 
1.220 idem.' 

630 litros. 

58 quintls. ms 
180 idem. 

200 kilogramos, 
100 idom. 

12 idem. 
520 idom. 
250 ídem. 
520 idem. 
50U idem. 

70 idem. 

100 idem. 
1.000 idem. 

» 96 
2. . i 

0'915 

8 69 
3 22 

1 19 
» 53 

» 45 
» 90 
2 50 

» «ó 

2 50 
1 25 
» 60 
4 50 

ó 50 

10.150 libras 
198 arrobas. 
135 idem. 

1.131 idom. 
3.000 idom. 

Equivalaaclas con los 
antiguos sistomas. 

Tipo 
Rs. Cfl. 

1.000 libras. 
218 idem. 
108 idem. 
8 docenas. 

1.124 varas. 
1.450 idem. 
1.000 idom. 
. 508 idom. 

239 idem. 

1.380 idom. 
240 idem. 

200 pañuelos 
100 ídem. 
150 idem. 
bO docenas. 

479 varas. 

108 idem. 

1 76 
92 
46 

4 
1 48 

G 44 
11 04 
11 72 
72 

» 96 
1 60 
1 08 

2.400 libras 
lOOarrobas 

50 idem. 

10 
3 30 

2 90 
4 

» 80 

10 
» 95 
» 70 
> SO 
» 37 

2 75 

2 50 
» 47 

5!}5arrobas 
1.570 idem. 

431 libras. 
216 idom. 

300 varas. 

12 idem. 
623 idem. 
300 idom. 
023 idem 
590 idem. 

70 idom. 

120 idom. 
1.196 idom. 

4.482 24 
4.554- » 
1.651 84 

1.129 70 
1.110 90 

1.610 
600 
400 
144 

3 92 
1 77 
1 50 
3 30 
8 36 

2 84 
2 92 

10 
5 
2 40 

18 . » 

19 40 

16 72 

1 70 
73 00 
54 

i 56 
1 51 

5 33 
7 36 

2 64 

40 
3 18 
2 20 
2 61 
1 23 

1.118 » 
043 95 
373 50 
450 > 
500 »> 

977 50 
176 » 

500 » 
125 » 
00 » 

225 ¡> 

11 

S 3 
1 51 

1.056 » 
1.952 » 

680 40 

5S0 
594 

5S0 
40 

200 t, 
120 » 
491 » 
175 » 
416 » 
185 » 

192 50 

2.-i0 „ 
470 » 

Condiciones Generales. 

1. " Los tipos do subasto por u u i -
doel de caila articulo során los que 
á coiititiuacion so expresan con el 
cúlcnlo ile las cautidailes que l ian 
de suministrarse, equivalencia ó 
importo total. 

2. " Los ar t ícu los á que se con 
trae k subasta se sumin i s t i a r án 
acomodámlose i las uecusidades de 
los Establecimientos, lo mismu en 
el caso do que sea mayov el consu 
mo que si con menor cantidad que 
l a calculada hubiera bastante para 
las atoncioucs presupuestas. 

a." E l coutvatista se obliga á 
conducir de su cuenta el a r t ícu lo ó 
articules a l Establecimiento, libres 
de todo gasto en la cantidad, dia y 

horas que se le des'guen y során 
recibidos por la Superiora de las 
Hijas de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con interven
ción del Secretario-Contador. E n el 
caso de no reunir las circunstancias 
prevenidas so procederá por cuenta 
del contratista ¡i comprarles do me
jor calidad, sufriendo el mismo per
ju ic io sino verifioarso la entrega 
oportunamente. S i no so conforma
se con la resolución do aquellos 
funcionarios, podrá acudir á la C o 
misión permanente de l a D ipu ta 
c ión . 

4." E l precio do cada especio 
se rá el que quede fijado cu la s u 
basta y el pago do su importe se 
verif icará por mensualidades v e n c i 
das en los a r t í cu los que por su índo

le so suministren diaria ó per iód ica
mente. Las d e m á s especies que se 
suministren de una vez se rán satis
fechas tan luego como resulte ha
ber entregado el contratista los ar
t ícu los que se le adjudicaron. 

fi.* Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se ha r án en p l ie 
go cerrado, expresando precisamen
te en letra el precio en pesetas y 
cén t imos de peseta á qiie se preten
da contratar e l servicio, cada k i l o 
gramo, l i tro ó metro, s e g ú n las es
pecies, siendo rechazadas las que no 
se ajusten á este sistema m é t r i c o . 
S i abiertos los pliegos resultasen dos 
ó m á s proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas se abr i rá l i c i t a 
c ión verbal entre sus autores, por 
solo el tiempo que determine el Pre 
sidente. L a Comisión so reserva a d 
judicar el servicio al mejor postor, 
después de conocido el doble rema
te, en lo que se refiere al Hospicio 
de Astorga. 

6. ° Se verifidará una subasta por 
cada a r t í cu lo y establecimiento por 
el mismo orden que quedan enume
rados. E n una misma proposic ión 
se pueden comprender dos ó m á s 
a r t í cu los con tal que no so inc luyan 
en las de viveros, los do combust i 
ble, calzado y ropas, pues las de l 
prfmer concepto constituyen rema
te independiente y se ad jud ica rán 
con separac ión al que haga postura 
m á s ventajosa. 

7. " Verificándose ol contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á l a 
ley , es improcedente toda reclama
ción do aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas t e r m i 
nantemente en este anuncio, a ú n 
cuando aquella provenga de fuerza 
superior invencible , ó caso fortuito, 
debiendo exigirse la rcsppsabilidad. 
al rematante por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo, -y se 
r e sc ind i r á á perjuicio del mismo en 
l a forma prevenida en el reg lamen
to de contabilidad provincial y Real 
decreto de 4 de Enero do 1883. 

Condiciones particulares. 

1. " E l tocino ha de ser precisa-
monto del país ó asturiano, con e x 
clusión do toda parto muscular ó 
huesosa, curado y do un grueso re
gu la r . 

2. " E l aceite deberá sor de o l ivo , 
reunir las mejores condiciones, c l a 
ro do color, limpio de borra y buen 
gusto, siendo do cuenta de los con
tratistas los gastos de anál is is y re
conocimiento quo procederán á la 
entrega. 

3. " L a carne ha de ser do buena 
calidad, con exclus ión completa de 
todo extremo de las resos y solo se
r án admitidas rosos enteras, la m i 
tad de estas 6 la cuarta parto alter
nando por días , do modo que en uno 
so presente el cuerpo delantero y 
en el otro el do a t r á s . 

E l Director del Establecimiento 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y d e m á s ar t ícu los , d ispondrá 
el reconocimiento ^ facultativo, pa
gando los contratistas respectivos 
los gastos quo ésto ocasiono. 

4. * E l carbón do piedra será u n -
toso, de llama azul y granado; y e l 
de roble y encina ha de reunir las 
coudiciones de seco, do lona nueva 
con corteza y limpio de tizos, pie
dras y tierra. 

5. " L a suela y vaquetilla proce
de rá de pieles de ganado vacuno y 

. el peso de cada vaquetil la no esce-
1 de rá de siete libras. 

6." E n la Con tadur í a de la D i 
p u t a c i ó n se hallan de manifiesto las 
muestras de los a r t í cu los de calzado 
y ropas destinados á los Hobpicios 
de León y A s t o r g a , y á dichos E s 
tablecimientos pueden acudir los 
que deseen tomar parte eo la subas
ta de las demás especies con el o b 
jeto de enterarse de las clases que 
hoy se consumen, conforme á las 
cuales ha de hacerse el suminis t ro 
á que se contrae el presente. 

Mayo l . ° d e 1889.—Aprobado por 
l a Comisión provincial en este d i a . 
— E l Vicepresidente, Alejandro A l -
varez—Por acuerdo de la Comisión 
provincia l , el Secretario, Leopoldo 
García . 

(Gaceta del dia 26 de Abril.) 
MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Dirección general 
de Instrucción pública. 

Resultando vacante en la Facul tad 
de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza la c á t e d r a do Pa to log í a 
general con su cl ínica, dotada con 
3.500 nesetas, que sogun la ley de 
!) do Septiembre do 18»7 y el ort. 2 ." 
del reglamento de l ó Enero do 1870 
correspondo al concurso, se anuncia 
al público con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 de dicho reglamento y 
en el decreto de 30 - de Noviembre 
de 1883, á fin- de quedos C a t e d r á t i 
cos tjue deseen S3r trasladados á 
ella, o e s t én comprendidos en e l a r t i -
culo 177 de dicha ley ó so hallen 
excedentes, puedan sol ici tar la en el 
plazo improrrogable do veinte dias, 
id contar desde la pub l icac ión de es
t e anuncio en l a Gacela. 
• Solo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que d e s e m p e ñ e n 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra dé igua l asignatura y sueldo y 
tenga el titulo científ ico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda. 

Los Catedrá t icos en activo s e r v i 
cio e l eva rán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector do la Universidad en que s i r 
van, y los quo no es tén cu el e je rc i 
cio de la enseñanza lo h a r á n t a m 
bién á esta Dirección por conducto 
Ap\ Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido ú l t i m a m e n t e . 

S e g ú n lo dispuesto en el art . 47 
del expresado r o g l a m o u t o , este 
anuncio debe publicaiec en los Bole
tines o/lciiilcs do las provincias; lo 
cual se advierto para quo las A u t o 
ridades respectivas dispongan que 
así so verifique desde luego sin más 
aviso que el prosanto. 

Madrid 8 de Abr i l 1889.—El D i 
rector general V , S a n t a m a r í a . 

So halla vacante en la facultad de 
Ciencias, sección de las físico • mate
má t i ca s de la Universidad de S e v i l l a , 
la c á t e d r a de Geometría a n a l í t i c a , 
dotada con ol sueldo anual do 3.500 
pesetas, Ja cual l ia de proveerse por 
concurso con arreglo ú lo dispuesto 
en la ley do 9 do Setiembre de 1857, 
en el art. 2." del reglamento de 15 
de Enero de 1870 y 3." del Real de 
creto del 30 de Noviembre de 1883. 
Pueden tomar parte en esto concur 
so los C a t e d r á t i c o s numerarios do 
Facultad comprendidos en el men
cionado ar t iculo del reglamento c i 
tado y los Auxi l ia res á que se refie
ren el art. 4." del Real decreto de 21 
do Octubre de 1884 y el do 23 de 

m 
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Agos to do 1888, siempre que unos y 
otros se encuentren en posesión de 
los títulos académicos y profesiona
les correspondientes. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus so l i 
citudes documentadas á esta Direc
c ión general por conducto del R e c 
tor ó Director del establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrroga
ble de un mes, contado desde la p u 
blicación de este anuncio en l a Ga
ceta. 

S e g ú n lo dispuesto en e l art. 41 
del expresado r e g l a m e n t o , este 
anuncio deba publicarse en los Bole
tines oflciales áé las provincias y por 
medio de edictos en todos los esta
blecimientos de e n s e ñ a n z a ; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que as í se 
verifique desde luego sin - J á s aviso 
que e l presente. 

Madrid 12 de A b r i l de 188? .—El 
Director general, V . S a n t a m a r í a . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Ha l l ándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á con t inuac ión , se anuncia a l públ ico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premio de cobranza, 
son los figurados en l a misma. 

fuaWos que l a componen. Cargos "vacantes. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

2.*. 

[Rabanal 
(Santa Colomba.. 
(Brazuelo 
lOtero 

5." 
[ L l a m a s . . 
jTruchas.. 

A g e n t é e j écü t ivo . 

Recaudador.. 
A g é n t e ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA. 

rCastrocalbon.. 
2 . ' . . jCastrocontrigo 

(San Esteban d 'ó 'Nogáles 

Í
Cebrones . ; . . . . 
Valdefüeñtes del P á r a m o 
Villazala 
Regueras de A r r i b a y A b a j o . . 

.Soto d é l a Vega 
. . \Palacios de l a Valduerna 

ISanta María del P á r a m o 
IBusti l lo del P á r a m o 
¡Laguna de Negri l los 
[ p o b l a d ú r a de Pelayo G a r c í a . . 
\Bercianos del P á r a m o 

7.*.. 'San Pedro de Bercianos 
j í l rdia les 
Laguna Dalga 

'Zotes del P á r a m o 

Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

P A R T I D O D E L E O N . 

7. ". 

8. ". 

Armunia 
Villaqnilambre 

'San André s del Rabanedo 
Onzonil la 
|Vega de Infanzones 
(Villattiriel 
Gradefes 

jMansil la Mayor 
|Mansil la de las Muías 
¡Chozas 
\Santovenia de l a V a l d o n c i n a . 
Walverde del Camiao 
(Villadangos 

, jVegas del Condado 
íVilTasabariego 

' ¡Valdefresno 
iGarrafe 

JSariegos 
/Cuadros 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 

I Vil lamizar 
IVillamartin de D . S a n c h o . . . 

.íVillasolán 
iSahelices del Rio 
(Villazanzo 
\Grajol de Campos 

' / Joar i l la 

Recaudador., 

Agente ejecutivo. 

1.100 

2.600 
300 

400 

500 

800 

8.500 
800 

5.500 
600 

1.300 

400 

6.600 
700 

3.400 
6.100 

600 

5.800 

8.700 

1 5 0 ' ¿ 

2 > 
2 > 

1 90 

1 90 

1 90 

2 15 
2 15 

1 45 
1 45 

1 45 

1 45 

1 45 
1 45 

1 45 
1 45 
1 45 

1 45 

1 70 

4.*. 

7. ' . 

Í
Sahagun 
Escobar de C a m p o » . . . 
Gá'lléguillos 
Gordaliza del P i n o ; . . . ; 
Val leoi l lo . 
Castro tierra 

(Santa Cr is t ina . 
.JVil lamorat íe l 
( E l Burgo 

ÍA l m a n z á 
Canalejas 
Castromudarra 

' iVil laverde de Arcayos . 
/Vega de Almanza 
[Cebanico 
jValdepolo 

'¡CtibillaS de Rueda 

SBercianos del Camino. . 
Calzada de Soto 
Joara 

Repaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
A g e n t é ejecutivo. 

Recaudador 

10.900 
1.100 

500 

4.400 
400 

5.500 
600 

4.200 

1 70 
1 70 

1 70 

1 70 
1 70 

1 70 
1 70 

1 70 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

(Villacé 
o » W i l l a m a ñ a n . 

• " W i H a d e m o r 
[Toral de los Guzmanes. 

Í
Algadefe 
Villamandos 
Villaquejida , 
Cimanes de lá V e g a . . . 

4 . (Valdérás .' 
' ' " /Gordoncillo 

Camp'azas '. 
iVillahornate 
toastrófuerté;.. 
Fuentes de C a r b a j a l . . . , 
' V i l l a b r á z . . . . . . . . . . . . . . 
ya ldemora . . 

¡CastiHalé 
g • JMatanza 

' " J l z a g r e . ; 
Valverde Enr ique . 

'Valencia de I). J u a n . . . 
Cabreros del Rio 
Pajares de los Ote ros . . . 
Campo de V i l l a v i d e l . . . . 

5 . ' 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador, 

Recaudador,, 

R e c a u d a d o r . . . . . . 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

800 

800 

8.100 

7.500 

8.000 
800 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

!

Cand ín , 
P e r a n z a n é s . . 
Val le de Finolledo. 
Berlanga 

[Balboa , 
JBarjas , 

' ÍTrabadelo . , 
(Vega de Valcarce. , 

Í
Gorullón 
Oencia , 
Pór te la de A g u i a r . . 
Villadecanes 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

900 

3.700 

4.600 

5.400 

1 65 

1 75 

1 75 

1 75 

1 75 
1 75 

1 75 

Las personas á quienes convenga obtener alguno de estos cargos, 
pueden solicitarlo por medio de instancia de esta Delegac ión de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que han de constituir la fianza, pudien-
do adquirir do la Admin i s t rac ión de Contribuciones de esta provincia , 
cuantos antecedentes consideren necesarios para el conocimiento de l a 

. c u a n t í a de la recaudac ión én la zona que deseen obtener el cargo y de loa 
i deberes y atribuciones que la ley é ins t rucc ión de 12 de Mayo ú l t imo y 

d e m á s disposicinnes vigentes seña lan á dichos funcionarios, los cuales 
pueden conocerse además , por el anuncio publicado por esta D e l e g a c i ó n 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia n ú m e r o 114 del dia 21 de Marzo 
de 1888. 

León 30 de A b r i l de 1889.—El Delegado de Hacienda, Alborto F e r 
nandez Honderos. 

500 1 70 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Habiendo acordado esta Delega
ción, se dé principio por el Inspec
tor de Hacienda do este partido, 
D. Juan Alvarez á girar la vis i ta 
del timbre del Estado, se hace p ú 
blico en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , pava que los funcionarios 
públ icos, dependencias, corporacio
nes y particulares, tengan de ello 

conocimiento y no pongan obs
t ácu lo alguno a l mencionado Ins
pector, en el d e s e m p e ñ o de sus 
funciones. 

Los distritos municipales que han 
de ser visitados son: León , ¡dansil la 
de las Muías, Mansil la Mayor, V i l l a -
turiel, Vega de Infanzones, Onzo 
ni l la , Villasabariego, Armunia , V a l 
defresno, Vegas del Condado, G r a 
defes y Garrafe. 

León 3 de Mayo de 1889.—Alber
to Fernandez Ronderos. 
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A D M I N I S T R A C I O N D E G 0 N T R I B Ü C I 9 N E S D E L E O N . 

L a r ecaudac ión de contribuciones: por .territorial é ' indufftrialicorres-
pondiente a l 4.* trimestre del a ñ o acttial, tendrá lugar an l o í d i a s y pue-
Dlos que se expresan. 

Encnrgadus de la RecAndacioB. 
Días 

en qaohadeflfeetaarse. 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S . 

Barrios de L u n a . . . í 
Florentino Alvarez A r i e n z a . . ¡ L á n c u r a 

(La Majúa 
.rCabrillapes 

Tomás Rubio .¡Murias de Paredes 
.[Palacios del :Si l 
(Soto y Amío . 
ta ' " Campo l a Lomba . 

' j v é g á r i é n z a T o m á s de Dios 
(Riéiío . 

ÍValdesamario 
Santa María Ordás . 
L a s O m a ñ n s 

Felipe Rubio |Vi l labl ino 

6 y 7 de Mayo 
8 y 9 
11, 1 2 , y l 3 
6 y 7 
9,: 10 y 11 
13 ,14 y 15 
l , 2 y . 3 
6 y 7 
8 y 9 
1 3 , 1 4 y 15 
13 y 14 
15 y 16 
17,18-y 19 
¡8 ,9 y 10 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

E l Ayuntamiento (Campazas |2, 3 y 4 
•Los contribuyentes que no.hiciesen efectivas sus cuotas en los dias 

anunciados, podrán verificarlo sin recargo en las oñc inas de la recauda
ción d é l a zona respectiva, en los primeros diez dias del meado Junio . 

León 1.' de Mayo do 1889.—Por el Administrador de Contribuciones, 
Policarpb Cuesta. 

de este benemér i to Cuerpo á los j u i r , 
dps o ^ l e i ^ y . q Ü ^ . e u ' éjlqfi.'eigiiai de 
el'respeto y cons iderac ión que me
rece un ins t i tu to , cuya principal 
fuerza consiste en el prestigio que 
debe acompafiar 4 los que i é l , p e r 
t e n e c e n . » 

Cuya Real orden de mandato del 
l imo. Sr . Presidente de es tá A u 
diencia Terr i tor ia l , se inserta' en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa 
ra el conocimiento y cumplimiento 
de la misma por las Audiencias de 
lo c r imina l . Jueces de ins t rucc ión 
y municipales. 

Valladolid 30 de A b r i l de 1889.— 
Rafael Bermejo. 

A U D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O . 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
OE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. ., 

Circular. 
Por eMí in i s t e r iq do Gracia y Jus

t ic ia se ha comunicado al I lus t r í s i -
mo Sr. Presidente de esta A u d i e n 
cia con fecha 22 del actual, la Real 
orden que sigue: . 

«l imo. S r . : E l Sr . Ministro de Gra
c i a y Just ic ia me:dice con esta fe
cha lo siguiente: ; 

l imo . Sr . : E l Director general de 
la Guardia c i v i l , por consecuencia 
de una revista girada á diferentes 
tercios, ha hecí ío presente á este 
l l iu i s te r io los inconvenientes y d i 
ficultades que ocasiona para el buen 
servicio, asi la in te rpre tac ión dema
siada lata que se dú por los Jueces 
de ins t rucc ión y municipales i los 
ar t ículos 283 y 431 de la ley de E n 
juiciamiento cr iminal , como la fre
cuencia con que sus individuos t ie 
nen que asistir á los juicios orales, 
en perjuicio de la custodia d é l a s 
personas y de la propiedad que es
pecialmente les está encomendada. 

Formando este Cuerpo parto de l a 
policía jud ic ia l , s e g ú n el primero 

•de los citados ar t ícu los , y siendo en 
todas ocasiones poderoso auxiliar 
do la adminis t rac ión de just icia , s in
gularmente en cuanto concierno al 
descubrimiento, persecución y cap
tu ra de los culpables, es do luforir 
quo la amplitud dada por los Jueces 
instructores á las facultades que l a 
ley les atribuye no reconoce otra 
causa que el convencimiento, ad
quirido por universal y constante 

iesperiencia, de que en el b e n e m é r i 
to Cuerpo es donde encuentran l a 
m á s eficaz ayuda por constituir ve r 
daderamente el nervio de la policía 
jud ic ia l ; pero esta cons iderac ión, 
que es forzoso tener en cuenta 
cuando de los altos intereses de l a 
just ic ia se trata, no puede ser mo
tivo bastante para olvidar que la 

-Guardia c i v i l e s tá constituida m i l i 

tarmente, y que debe escusarse, 
siempre que se pueda; el ordenar á 
sus individuos servicios impropios 
de sus Reglamentos y que p u e d é n 
ser -fácilmente prestados por l o s s u 
balternos de los Tribunales y J u z 
gados, ó por otros funcionarios de 
l'a misma policía j ud i c i a l . 

Por otra parte,' l a frecuente- asis
tencia á los Juicios orales, sobre dis
traer ó alejar á los individuos del 
Cuerpo del fin primordial que per
siguen, pr ivándoles de un tiempo 
precioso que necesitan para l levar 
á cabo su misión social , protectora 
y benéfica, 'los espone á veces, se-
guu manifiesta el Director general , 
á reconvenciones, calificativos y 
aun diatrivas por parte de las de
fensas, cediendo en mengua y dos-
prestigio do la ins t i tuc ión , y reba
j á n d o l a fuerza moral de que á todos 
interesa rodearla. 

Con el propósi to de remediar, has
ta donde sea posible, tales inconve
nientes sin menoscabo ni perjuicio 
alguno para los altos intereses de l a 
jus t ic ia , S. M . la lleina (Q. D . G.) , 
Regente del Reino, en nombre do 
su Augusto Hijo, ha tenido á bien 
disponer se recomiende á los Pres i 
dentes y Fiscales de las Audiencias 
Territoriales y de lo cr iminaU para 
que á su vez lo hagan á sus Jueces 
de i n s t rucc ión y municipales y fun
cionarios del Ministerio Fiscal de 
sus respectivos territorios, quo al 
usar de las atribuciones que l a ley 
de Enjuiciamiento c r imina l les con
cede, singularmente en los a r t í c u 
los 431 y 288, tengan presento y 
cumplan lo prevenido en este ú l t i 
mo, acudiendo á los Superiores ge -
rá rqn icos de los individuos de l a 
Guardia c i v i l , siempre que el se rv i 
cio de que so trate admita espera y 
no necesiten de inmediato auxi l io; 
y a l propio tiempo, que procuren 
cada uno dentro de sus atr ibucio
nes, con la prudencia y discreción 
que el asunto requiere, y sin quo se 
lastime ni perjudique cu lo más mí 
nimo el supremo interés de la j u s 
t icia que se l imite á los casos abso
lutamente necesarios la asistencia 

1889.—El Alcalde , 
doso. 

Antonio G r a n -

A'YUNTAMIENTOS. 

A haldia. cófusCilucioMl de 
Ceímico. 

Por acuerdo de la Corporacioir 
municipal se seüa l a ron los dias de l 
11 a l 13 del actual, desde las ocho 
de l a .mañana á las cuatro de la t a r 
d é , para l a cobranza de la c o n t r i b u 
ción territorial , industrial y de c o a -
sumos, del cuarto trimestre dé este 
corriente a ñ o , y en los diez s i g u i e n 
tes á los seña lados tendrá lugar l a 
voluntar ia . 

Cebanico y Mayo 1.° de 1889.— 
E l Alcalde y cobrador, Gervasio 
González . 

Alcaldía constitucional de 
Cuüllas de Rueda-

E n conformidad á lo prevenido en 
el.articulo 33 de l a ins t rucc ión de 
recaudadores de 12 de Mayo de 
1888, la cobranza voluntaria de con 
tribuciones é impuesto de consumos 
del cuarto trimestre del actual a ñ o 
económico t end rá lugar en este 
Ayuntamiento en los dias 14, 15 y 
16 del mes de Moyo próximo, en la 
casa consistorial, desde las nueve 
de la m a ñ a n a hasta las cuatro dé 
la tarde, la cual se realizará por 
los concejales D . Lorenzo del R e 
guero y D . Froi lán Barrientos. 

Cubillas de Rueda 28 de A b r i l de 

Alcaldía constüiicionalde 
La Vega de A Imanza. 

Los dias 10, 11 y 12 del corriente 
mes, e s t án señalados para l a recau
dación territorial é industrial de 
este Ayuntamiento por e l cuarto 
trimestre del corriente a ñ o , en la 
casa acostumbrada en trimestres 
anteriores y hasta el 23 inclusive l a 
r ecaudac ión voluntaria de los c o n 
tribuyentes que deseen hacer efec
tivas sus cuotas en la casa del Re- ' 

1 caudador, y pasaao este per íodo i n -
j curren los morosos en los apremios 
i de i n s t rucc ión . 
| La Vega de Almanza á 1.° de 

Mayo de 1889.—El Alcalde, J o s é 
I de Rodr igo . 

PARTIDO J U D I C I A L D E S A H A G U N . 
Repartimiento que se ejecuta de la cantidad de 3.755 pesetas 89 c é n t i m o s 

necesaria para cubrir el precedente presupuesto de gastos entre t o 
dos los pueblos del partido, tomando por base las cuotas que por c o n 
tr ibución directa satisfacen al Estado, s e g ú n es tá provenido por las 
disposiciones que rigen en la materia. 

P U E B L O S . 

A lmanza 
Bercianos del Camino 
Canalejas 
Castromudarra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Calzada 
Castrotierra 
E l Burgo 
Escobar 
Galleguillos 
Gordaliza 
Grajal 
Joari l la 
.loara 
L a Vega de Almanza 
Sahagun 
Saholices del Rio 
Santa Cris t ina 
Valdepolo 
Vil lamorat iel 
Villazanzo 
Vil laverde de Arcayos 
Vi l lamart io de D. Sancho 
Vi l lamizar 
Vi l lamol 
Valleci l lo 
Villaselán 

C O N T R I B U C I O N 
dírccla que satisfacen al 

¡Utatto. 

s u b i i l í o . 

6 
13 
4 
3 

11 
10 
19 
10 
4 

15 
6 

22 
6 

21 
13 
ID 
7 

34 
9 

13 
22 
8 

17 
3 
6 

19 
13 
8. 

14. 

922 
381 
084 
008 
947 

.032 

.787 

.397 
748 

.020 
826 

.020 
256 
045 
815 
985 
938 

.083 

.034 

.596 

.803 
,93 
.578 
.520 
,037 
.601 
029 
014 
761 

1.282 
73 
33 
32 

460 
25:! 
400 
162 

14 
146 
180 
518 
41 

856 
249 
133 
253 

9.264 
173 
675 
109 
72 

37' 
59 

231 
289 

96 
85 
72 

T O T A L 

baso imponi-

blü dul 

reparto. 

PGHctns. 

8.204 
13.454 
4.117 
3.040 

12.407 
10.885 
20.187 
10.559 
4.762 

15.166 
7.006 

23.138 
6.297 

21.901 
14.064 
11.118 

8.191 
43.347 

9.207 
14.271 
22.912 

9.007 
17.955 
3.579 
6.268 

19.890 
13 .125 
6.699 

14.833 

cu da 
puulilo. 

82 04 
134 54 
41 17 
30 40 

124 07 
108 85 
201 87 
105 59 
47 62 

151 66 
70 06 

231 38 
62 97 

219 01 
140 64 
111 18 

81 91 
433 47 

92 07 
142 71 
229 12 

90 07 
179 55 
35 79 
62 68 

198 90 
131 25 

66 99 
148 33 

Totales 359.0021 16.587 375.589 3.755 89 
Resulta que siendo la cantidad repartible 3.755 pesetas 89 c é n t i m o s y 

la base imponible 375.589 pesetas sale gravada a l respecto de una peseta 
por 100, cuyas cuotas deberán hacerse efectivas por trimestres an t ic ipa
dos; remi t iéndose por duplicado este presupuesto á la Superioridad para 
los efectos marcados en la legislación vigente. 

Sahagun á 10 do Marzo de 1889.—El Alcalde , Gabriel Guaza.—El S e 
cretario, David Allende. 

í ' M ! 



Alcaldía constitucional dt 
Castrojuerte 

Las cuentas municipales de este 
'Ayuntamiento y ejercicio e c o n ó m i 
co de 1887-88, se hal lan de m a n i 
fiesto al público en la 'Secretaria del 
mismo por t é r m i n o de115 dias, á fin' 
de que. los vecinos que lo estimett 
conveniente; puedan examinarlas y 
formular por escrito sus observacio
nes, pues pasado dicho plazo, no 
h a b r á lugar . 

Castrol'uerto y Mayo 1." de 1889. 
— E l Alcalde , Patricio Chamorro . 

Alcaldía constitucional de 
Villamartin de D. SancAo. 

Se hallan terminados y expuestos 
a l púb l ico por espacio de ocho dias 
e l padrón de céda las personales y 
m a t r í c u l a s para el a ñ o económico 
de 1889 á 1890, para que todos los 
contribuyentes puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones q u é crean 
convenientes, pues pasado dicho 
plazo no s e r á n oidas sus reclama
ciones. 

Vi l l amar t in de D . Sancho y Mayo 
2 de 1889.—El Alcalde, Gregorio 
Ampudia .—Por su mandado, Do
mingo Tarani l la , Secretario. 

Terminado el repartimiento de l a 
c o n t r i b u c i ó n teritorial para el a ñ o 
económico de 1889-90, se halla e x 
puesto a l públ ico en las S e c r e t a r í a s 
respectivas por t é r m i n o de :15 d ía s , 
c o n objeto de que los con t í i f cúyen-
tes puedan enterarse'.de" la. .aplica
c ión de cuotas que á cftdá' ü n o ha 
correspondido.' 

B u r o n 
Santa María de Ordás 

J D Z Q A D O S . 

D . F ide l Cevallos y Fernandez L o 
ma na, Caballero de la Real y d i s 
t ingu ida orden de Cárlos III y 
Juez de ins t rucc ión de esta v i l l a 
y su partido. 
Por el presente se ci ta y l lama á 

una mujer llamada María, como de 
unos 40 años de edad, v iuda , na tu 
r a l de León ó de alguno do los pue
blos inmediatos, se dedica á l a v e n 
ta de cinta y agujas, tiene una n i 
ñ a como de 10 años de edad, la cual 
l leva en su c o m p a ñ í a , cuya mujer 
e l dia 13 de Marzo ult imo pasó por 
esta v i l l a y estuvo en el comercio 
de L>.' Agus t ina R o d r í g u e z P e ñ a , 
de esta poblac ión , en c o m p a ñ í a de 
L u c í a Barrios Méndez , natural de 
Zamora y que se dedica á l a venta 
de telas y p a ñ u e l o s de seda, sin que 
consten más datos acerca de l a M a -
r i a , á fin de que é s t a en el t é r m i n o 
de 10 dias á contar desde l a inser
c ión de este idicto en la baceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se presente en l a sala de 
Audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en l a causa c r i m i 
n a l que contra dicha Luc ia Barr ios, 
se instruye por robo de dos p a ñ u e l o s 
de seda del comercio de dicha d o ñ a 
A g u s t i n a Rodr íguez . 

Y por tanto, encargo á todas las 
autoridades y agentes de la pol ic ía 
j u d i c i a l que por todos los medios 
que su celo les sugiere procuren 
aver iguar el paradero de indicada 
M a r i a y hacer que comparezca i n 
mediatamente en este Tribunal á 
l o s fines indicados. 

Dado en Valencia de D . Juan á 2 
de Mayo de 1889.—Fidel Cevallos. ' 
— E l Escribano, Manuel Garc ía A l - ' 
yarez. 

D." Gerón imo López Santos, Juez; 
municipal de Santa María de l a 
Isla. 
H a g o saber: qiie para hacer pago, 

á D . Gaspar Palaú y á D . Fel ipe dé 
Mata , vecinos de L a Bañeza , de l a 
cantidad de ciento veinte y c inco 
pesetas al primero, y cien pesetas 
at segundo, con m á s los réd i tos y 
costas á que ha dado lugar , se v e n 
den para su pago de la propiedad de 
Marcos Al i ja Falagan, y su mujer 
Vicenta Casas, los b'.enes s igu ien 
tes: 

1." U n a parte de casa en la que 
habitan los ejecutados, en el pueblo 
de Santa Maria de la Isla, calle de 
L a B a ñ e z a , tiene el n ú m e r o c i n 
cuenta y seis, se compone de dos 
habitaciones por lo bajo, y una pa 
nera por lo alto, con su parte de 
corral , mide una superficie de v e i n 
te y un metros cuadrados, l inda de 
frente con la calle, por l a derecha 
entrando, casa de Isabel E e ñ o n e s , 
por la izquierda otra de Juan Mar t í 
nez Santos, y por l a espalda sa l ien
do tierras de Teodoro Turienzo y 
otra de Baltasar Miguelea , vecinos 
todos de la Isla, es forera al mayo
razgo de Villoría, tasada en dos
cientas pesetas. 

%* U n a tierra l inar en el mismo 
t é r m i n o y pago que l laman el p r a -
don r e g a d í a , nace una hemina de 
t r igo en sembradura, ó sean siete 
á r ea s ochenta y dos c e n t i á r e a s , l i n 
da O . campo c o m ú n , M . zaya del 
c o m ú n , P . de Celestino Turienzo, 
de esta vecindad, y N . de D . A t a -
nasio Toral , vecino de L a B a ñ e z a , 
no paga cargo, tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar el dia 
veinte del p róx imo mes de Mayo , á 
las doce de su m a ñ a n a , en l a sala 
del Juzgado munic ipa l . N o se a d 
m i t i r á postura que no cubra las dos 
terceras partes de l a t a sac ión , y 
para tomar parte en l a subasta es 
requisito indispensable consignar 
ante en la mesa del 'Juzgado el diez 
por ciento de la t a sac ión . Las fincas 
que se venden carecen de t í t u lo 
inscrito en el Registro de la pro
piedad, que podrá adquirirlo el re
matante por su cuenta, y en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el a r 
t icu lo 1.495 de l a l e y de E n j u i c i a 
miento c i v i l á fin de que llegue á 
conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la subasta expido e l 
presente para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia . 

Dado en Santa María de la Isla á 
treinta de A b r i l de m i l ochocientos 
ochenta y nueve .—El Juez m u n i c i 
pal, Geroniino L ó p e z . — P o r su m a n 
dado, J o s é Bardon, Secretario. 

A LOS SEÑORES ALCALDES 

Las hojas de padrón que 
se citan en la circular que 
va inserta en el presente 
B o l e t í n , se espenden en 
esta Imprenta provincial. 

ta f 
\ ~ *< S-
1 5 ^ . a 
: << S-- - o . 2 

a> *£> ta 

en 
O- CL 

I f 

ta-. M. « •—• 

g- g. Kt¡ tf*-
B ' S - § • ' 

B • 
d5' 

03 

•3 I 

03 S* 
CO -J 
to o 

9. S O £ 
3 B • s r ' 8 B B 

m í 

O 
B 2. £ 

B S . 

0 P 

a « 
a o. 
a. Z 
sr " " Ir* 

sr. K 

< S S 3 
B B B B 

3 B B B B 

g-B-

•sr 
a •a o 

S o 
> 
c-; 
c¡ . ta 

ra 
S-
E3 
EO 
O 
m . 
a 
w... 
& 
3 

w o 
á 

I 

imprenta de U Dlpntacion proTlneial. 


